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EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo
Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, número
204/2020 promovido por BANCO MERCANTIL DEL
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en
contra de IVÁN MAGAÑA SÁNCHEZ, se señalaron las
13:00 trece horas del día 7 siete de julio del año en curso,
para celebrar audiencia de remate, en su PRIMERA
ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble:

Casa en condominio ubicada en la calle de Las Jacarandas,
número 54 cincuenta y cuatro, lote 18 dieciocho de la
manzana 10 diez del conjunto habitacional de intéres social
bajo el régimen de propiedad en condominio denominado
Las Jacarandas del Municipio  y Distrito de Morelia,
Michoacán, con las siguientes medidas y linderos:

Al Nororiente, 15.00 quince metros, con la vivienda de la
calle de Las Jacarandas, número 58 cincuenta y ocho;
Al Surponiente, 15.00 quince metros, con la vivienda de la
calle Las Jacarandas, número 50 cincuenta;
Al Suroriente, 4.50 cuatro punto cincuenta  metros, con la
vivienda de la calle Santa de(sic) Fe Los Altos, número 45
cuarenta y cinco; y,
Al Norponiente, 4.50 cuatro punto cincuenta metros, con
calle de Las Jacarandas.

Superficie total, 67.50 sesenta y siete punto cincuenta metros
cuadrados.

Base del remate: $781,188.89 (Setecientos ochenta y un mil
ciento ochenta y ocho pesos 89/100 M.M.)

Postura legal: La que cubra las dos terceras partes de la
base del remate.

Publíquese 3 tres edictos de 7 siete en 7 siete, en los estrados
de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y en un
Periódico de mayor circulación en el Estado.

Morelia, Michoacán, a 14 catorce de junio de 2021 dos mil
veintiuno.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Claudia Salud
Luna Monge.

44000069730-15-06-21 96-1-6

Civil.- Morelia, Mich.

PRIMERA ALMONEDA.
CONVOCANDO POSTORES:

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, número 342/
2017, relativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario, que
promueve BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BANORTE, frente a GUSTAVO
CALLEROS COLONI y MARÍA GUADALUPE QUINTERO
MARTÍNEZ, se señalaron 11:30 once horas con treinta
minutos del día 15 quince de julio de 2021 dos mil veintiuno,
para que tenga verificativo en la Secretaría de este Juzgado,
la audiencia pública de remate en su PRIMERA
ALMONEDA, respecto del siguiente bien:

ÚNICO.- La parte alícuota que a cada uno de los
demandados corresponde, que forman la totalidad del predio
rústico denominado Paso de Piedra, del Municipio de Cotija,
Distrito de Jiquilpan, Michoacán; inmueble que cuenta con
las siguientes colindancias: Al Oriente, con propiedad de
Mauricio Maciel y Francisco Maciel de la Parra; al Poniente,
con propiedad de Mauricio y Margarita de la Parra; al Norte,
con propiedad de Margarita Maciel; y, al Sur, con carretera
de por medio; con una superficie de 06-50-00.00 hectáreas
(según avalúo).

Valor pericial: $6’585,296.00 Seis millones quinientos
ochenta y cinco mil doscientos noventa y seis pesos 00/
100 M.N.

Postura legal.- La que cubra las 2/3 dos terceras partes de
dicha cantidad.

Morelia, Michoacán, a 20 veinte de mayo de 2021 dos mil
veintiuno.- El Secretario de Acuerdos.- Felipe Pimentel
Zarco.

44000070247-22-06-21 1-6-11

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Quinto
de Primera Instancia en Materia  Civil.- Morelia, Mich.

Que dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, número 150/2020, promovido por BBVA
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA
BANCOMER, DIRECCIÓN FIDUCIARIA, frente a
FRANCISCO GARCÍA SILVA, se ordenó sacar a remate el
siguiente bien inmueble:

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Sexto
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ÚNICO. Respecto de la fracción de un predio urbano ubicado
frente la calle Carrillo Puerto y Privada Carrillo Puerto, con
superficie de 67.44 M2., sesenta y siete metros con cuarenta
y cuatro centímetros(sic), en el Municipio y Distrito de
Maravatío, Michoacán.

La audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA
JUDICIAL, tendrá verificativo a las 10:00 diez horas, del 12
doce de agosto de 2021 dos mil veintiuno.

Se convoca a postores mediante la publicación de edictos
por 3 tres veces dentro de 7 siete en 7 siete días, en los
estrados de este Juzgado, en un diario de mayor circulación
en el Estado y en el Periódico Oficial del Estado, convocando
postores para que intervengan en la audiencia de remate.

Sirviendo de base para el remate la suma de $272,925.00
Doscientos setenta y dos mil novecientos veinticinco pesos
00/100 moneda nacional, siendo postura legal, la que cubra
las dos terceras partes de dicha suma.

Morelia, Michoacán, 14 catorce de junio de 2021 dos mil
veintiuno.- La Secretaria de Acuerdos.- Licenciada María
Lucía Arreguín Ponce.

40101912648 y 40001911728-21-06-21 1-6-11

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Quinto
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, número 355/2016, promovido por BBVA
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA
BANCOMER, COMO FIDUCIARIO  DEL FIDEICOMISO
DENOMINADO FIDEICOMISO PARA EL
FINANCIAMIENTO DE LA MICRO Y PEQUEÑA
EMPRESA, frente a MA. DE LA LUZ ZERECERO(sic)
GÓMEZ, JOSÉ LUIS CERECERO GÓMEZ, ELVIRA ANAHÍ
CONTRERAS CERECERO, LUIS MANUEL CONTRERAS
CERECERO y BRENDA LUZ CONTRERAS CERECERO, se
ordenó desahogar audiencia de remate en PRIMERA
ALMONEDA respecto del siguiente inmueble:

Único. Fracción de predio rústico denominado «Los
Remedios, ubicado en el municipio de Ocampo del Distrito
de Zitácuaro, Michoacán, que se registra a favor de Elvira

Contreras Cerecero, José Luis Contreras Cerecero y Luis
Miguel Contreras Cerecero, bajo el número de registro 12,
tomo 864, así como a nombre de Brenda Luz Contreras
Cerecero, bajo el número 15, del tomo 1245, mismo que tiene
las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 62.00 metros, con lote número 2 dos;
Al Sur, de poniente a oriente en 36.05 metros, haciendo
ángulo de norte a sur en 3.05 metros, sigue haciendo ángulo
de sur a noreste en 11.03 metros, hace ángulo de poniente a
oriente en 20.72 metros, con arroyo de por medio;
Al Oriente, 100.00 metros, con lote número 2 dos; y,
Al Poniente, 111.31 metros, con Marzo Colín.

Extensión superficial de sesenta y siete áreas, ochenta punto
treinta y un centiáreas.

La cual tendrá verificativo a las 10.00 diez horas del 18
dieciocho de agosto de 2021 dos mil veintiuno.

Sirviendo de base para el remate la suma de $5´235,706.87
Cinco millones, doscientos treinta y cinco mil, setecientos
seis pesos, ochenta y siete centavos, moneda nacional y
como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes
de dicha suma.

Debiéndose convocar a la misma mediante la publicación
de edictos por 3 tres veces consecutivas de 7 siete en 7
siete días, en los estrados de este Juzgado, en el Periódico
Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor
circulación en la Entidad.

Morelia, Michoacán, 17 de junio de 2021.- La Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Quinto de Primera Instancia en
Materia Civil de este Distrito Judicial.- Lic. Karla Ariana
Luna Romero.

40101921958-29-06-21 6-13-30

PODER JUDICIAL  DEL ESTADO DE MICHOACÁN

DE LO PENAL

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DE LA

 REGIÓN ZAMORA, MICHOACÁN

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de
Ejecución de Sanciones Penales de la Región de Zamora,
Mich.

CONVOCANDO A POSTORES:
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PRIMERA ALMONEDA:

Dentro de la carpeta número POSI-34/2018, integrada con
motivo del Procedimiento Ordinario de Vigilancia de
Ejecución de Sentencia dictada a LUIS MANUEL VARGAS
URIETA, por la comisión del delito de Abuso de Confianza,
en detrimento de ANGELINA RODRÍGUEZ CANALES, se
señalaron las 10:00 horas del día 15 de julio de 2021, para el
desahogo de la audiencia de remate en su PRIMERA
ALMONEDA, respecto al siguiente bien inmueble:

Casa habitación ubicada en la calle sin nombre (ahora
Nardo), sin número, lote 248 de la colonia Ampliación Loma
del Jardín de Zacapu, Michoacán, con las siguientes
medidas y colindancias: Norte, 20.00 metros, con lotes, 243
y 246; al Sur, 20.00 metros, con lote 250; al Oriente, 10.00
metros, con lote 264; y, al Poniente, 10.00 metros, con calle
Nardo de por medio.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $933,500.00
pesos que es postura legal la suma que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, debiendo observar lo dispuesto
en el artículo 285, 286 y 828 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.

Convóquese postores mediante la publicación de tres
edictos de tres en tres días, en los estrados de este Juzgado
de Ejecución de Sanciones Penales, así como 3 veces de 7
en 7 días, en el Periódico Oficial(sic) y en otro de los de más
circulación, en el lugar del pleito.

Finalmente, se hace hincapié que las personas que tengan
interés de fijar postura, deberán presentarse en las
instalaciones de este órgano Jurisdiccional, portando cubre
bocas y de preferencia, careta, ello con el propósito de
cumplir con una de las medidas de protección que evita la
propagación del virus COVID-19, en caso de portar(sic) esos
medios de protección (cubre bocas o careta), no tendrán
acceso bajo ninguna circunstancia.

Publíquese edicto correspondiente.

Zamora, Michoacán, a 24 de mayo de 2021.- Atentamente.-
Lic. Yuritzi Sánchez Ramírez.- Juez de Ejecución de Sanciones
Penales de la Región Zamora.

40151900060-16-06-21 99-6-14

SUPREMO TRIBUNAL  DE JUSTICIA DEL ESTADO
DE MICHOACÁN

DE LO CIVIL

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado  de

Primera Instancia en Materia Civil.- Jiquilpan, Mich.

CONVOCATORIA A OPOSITORES:

Expediente 291/2021, Diligencias de Jurisdicción Voluntaria
Sobres Información Ad-perpetuam, promueve JAVIER
BARRAGÁN DÍAZ, respecto de una fracción de una casa
habitación que está ubicada en la avenida José Mora del
Río, sin número, actualmente ubicada en la avenida José
Mora del Río, número 121 ciento veintiuno de Pajacuarán,
Michoacán, con una superficie total aproximadamente de
200.00M2.

Al Norte, 8.00 metros, con avenida José Moral(sic) del Río
de su ubicación;
Al Sur, 8.00 metros, con Eva Jazmín Barragán Flores;
Al Oriente, 25.00 metros, con Miguel Ángel Alcalá; y,
Al Poniente, 25.00 metros, con Eva Jazmín Barragán Flores.

Publíquese el presente edicto en los estrados este Juzgado,
en el Periódico Oficial del Estado, convocando opositores,
comparezcan dentro del término de 10 diez días.

Jiquilpan, Michoacán, a 25 de junio 2021.- Atentamente.-
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia
de lo Civil de este Distrito Judicial.- Lic. Alejandra Elizabeth
Echeverría Galván.

40001920343-29-06-21 6

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Jiaquilpan, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

Por medio del presente se informa que mediante acuerdo de
esta misma fecha, se admitieron en trámite las Diligencias
de Jurisdicción Voluntaria Civil número 188/2021, sobre
Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título
escrito de dominio, promovidas por ARTURO CEJA
OROZCO, respecto de una cada(sic) habitación ubicada en
calle Matamoros, número 137 ciento treinta y siete de
Venustiano Carranza, Michoacán, mismo que cuenta con
las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 20.00 metros, con Julia Ceja Orozco;
Al Sur, 20.00 metros, con Julia Ceja Orozco;
Al Oriente, 4.00 metros, con Martha García Morales; y,
Al Poniente, 4.00 metros, con calle Matamoros de su
ubicación.

Lo anterior se publica para que las personas que se
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consideren con derecho al inmueble, pasen a deducirlo
dentro de término legal de 10 diez días hábiles.

Jiquilpan, Michoacán, 25 veinticinco de mayo de 2021 dos
mil veintiuno.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado de
Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial.-
Lic. Santiago Ávila Ornelas.

40101921309-29-06-21 6

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto
Zacapu, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES:

Fecha 18 junio 2021, admitió trámite expediente 599/2021,
promueve JOSE(sic) JESUS(sic) BAUTISTA
GUTIERREZ(sic), por propio derecho respecto del predio
urbano, actualmente con casa habitación, ubicado avenida
Morelos Sur, antes sin número actualmente número 575,
zona centro en Villa de Coeneo Libertad, Michoacán.

Suroeste, mide poniente a oriente, tramo dirección sureste
13.400(sic) metros, hace ángulo suroeste 4.400(sic) metros,
Cornelio Salinas Romero, barda tabique propia por medio;
Sureste, mide sur a norte tramo dirección noreste 13.080(sic)
metros, Salatiel Tellez(sic) Ceja, barda tabique propia de por
medio;
Noreste, mide oriente a poniente tramo dirección noreste
550(sic) metros, sigue tramo al noroeste 5.850(sic) Salvador
Rodriguez(sic) Ruiz, barda tabique propia por medio; y,
Noroeste, mide norte a sur tramo en dirección suroeste 2.00
metros, colindando avenida Morelos Sur, ubicación de por
medio.

Publíquese edicto término 10 días, estrados Juzgado,
Periódico Oficial Estado, lugar ubicación inmueble,
convocando opositores tramitación éstas diligencias, hacer
valer derecho ante Juzgado.

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Sexto
Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

Mediante proveído de esta misma fecha, se admitieron en
trámite las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria número
362/2021, que sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
para suplir título escrito de dominio, promueve JUAN
FLORES LOPEZ(sic) y MA. DELIA BIVIAN CONSTRERAS,
respecto de una fracción de predio rústico denominado El
Solar, dicha fracción actualmente predio urbano con casa
habitación ubicada en la calle Abasolo, número 10 de la
localidad de San Rafael del Carrizal, Municipio de Santa
Ana Maya, Michoacán, cuenta con las siguientes medidas
y colindancias:

Al Norte, 14.25 metros, con calle Abasolo;
AL Sur, 13.85 metros, con Antonio Díaz Jacobo;
Al Oriente, 54.18 metros, con Rafael Magaña Contreras; y,
Al Poniente, 52.55 metros, con Miguel Díaz Pérez.

Con una extensión superficial de 749.77 metros cuadrados.

Se convoca a personas que se crean con derecho a oponerse
a las presentes diligencias lo hagan en el término de 10 diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la
publicación del presente edicto, mismo que deberá
publicarse en los estrados de este Juzgado y Periódico Oficial
del Estado.

Morelia, Michoacán, a 20 de mayo de 2021.- El Secretario de
Acuerdos.- C. Felipe Pimentel Zarco.

40151915403-29-06-21 6

Zacapu, Michoacán, 23 de junio de 2021.- El Secretario de
Acuerdos.- Lic. Juan Carlos Magdaleno Pimentel.

40151915129-29-06-21 6

Para consulta en Internet:
www.periodicooficial.michoacan.gob.mx

y/o    www.congresomich.gob.mx
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